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ABTICULO DE OFICIO.

Gacela del 20 de Setiembre.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

Sevilla 19 de Setiembre de 1862 
á las nueve de la noche.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación:

«SS. MM. y AA. han visitado esta 
tarde varios hospitales, dirigiéndose 
después en carretela descubierta al 
pasco de la orilla del rio.

Los augustos viajeros son reci
bidos y aclamados en todas partes 
con repelidas demostraciones del mas 
ardiente entusiasmo.»

SS. AA. RR.las Sermas.Sras.In- 
ianlas Doña Maria del Pilar Reren' 
guela y Doña Maria de la Paz con- 
linhan en esta corle sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 1 2 de Setiembre.,

PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros.

BEAL DECRETO.

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Anleio de Echani, com- 

| prendido en la categoría tercciadel 
art. 6.° de la ley relativa ala or
ganización y atribuciones del Con
sejo de Estado, y en destinarle á 
la Sección de lo Contencioso del 
espresado Consejo.

Dado en Palacio á 9 de Setiem
bre de 1862.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo ODon- 
nell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

lie dado cuenta á la Reina fque 
Dios guarde) de la comunicación de 
V. S. de 31 de Julio último, á la 
cual acompaña cerlilicado del acia 
de arqueo que tuvo lugar á pre
sencia de V. S. y con asistencia de 
los accionislas fundadores de la So
ciedad de Crédito comercial de Je
rez de la Frontera creada por Real 
decreto de 13 de Junio próximo 
pasado; y en cuyo documento se jus
tifica que han ingresado y existen 
en la Caja social de dicha compa
ñía los cuatro millones de reales, 
equivalentes á las 2.000 acciones 
emitidas y suscritas por los citados 
accionistas con lodo su desembolso 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 4.® del expresado Real decreto 
y en el 9.° de los estatutos de la 
referida Sociedad.

Enterada S. M. y teniendo en 
consideración que la citada suma 
ha sido comprobada por V. S. con 
las solemnidades exigidas en el ar
tículo 23 del reglamento de 17 de 
Febrero de 1848, y que se ha rea
lizado dentro del plazo prescrito 
en la ley de 28 de Enero de 1836, 

. se ha serviido declarar definitiva
mente constituida la citada Socie
dad de Crédito comercial de Jerez 
de la Frontera, autorizándola para 
que pueda dar principio desde lue
go á las operaciones do su instituto 
y disponiendo al propio tiempo que 
esta resolución se publique en la 
Gaceta oficial, y que se devuelva 
á los fundadores el depósito previo 
que consignaron en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 11 de 
la referida ley.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la de los inte
resados en el referido establecimiento 
y demás efectos correspondientes; 
acompañándole la caria de pago de 
los 900.000 rs. nominales que en 
títulos del 3 por 100 consolida
dos fueron depositados en 15 de 
Enero de 1861 en esa Tesorería, 
á lin de que pueda tener efecto la 
devolución de que se ha hecho mé
rito. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Setiembre de 
1862.—Salaverría.

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Cádiz.

suBaiee'-eiteTMBi

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del personal.

Exorno. Sr.: Persuadida la Reina 
íq. D. g) por las razones que el 
Director del Colegio Naval ha ex
puesto, y V. E. apoya al trasmitir
los en carta número 1.818, deque 
la próroga de dos meses concedi
da por el art. 18 del reglamento 
de aquel instituto para la presenta
ción y examen de ingreso de los 

pretendientes que al ser convoca
dos adolecen de algún padecimiento 
agudo, es un obstáculo para dejar 
oportunamente cubiertas las plazas 
que resultan vacantes en cada se
mestre, sin proporcionar ventaja al
guna á los interesados, puesto que, 
ingresando de resultas de dicha de
mora después de inauguradas las. 
clases, rara vez consiguen el ser 
aprobados á la terminación del cur
so; y estando también la Junta con-, 
sulliva de la Armada conforme con 
la mayor parle de las reglas que 
para evitar dicho inconveniente pro
pone el referido Director, ha veni
do S\ M. en resolver, como mo
dificación del espresado art. 18, quo; 
en adelante difieran forzosamente el 
ingreso los jóvenes que al ser cita
dos no puedan concurrir por enfer
mos y cuenten menos de 13 años de 
edad, pasándoles el torno á los que 
excedan de ella para ser llamados, 
nuevamente unos y otros cuando les. 
corresponda hasta cumplir la edad 
máxima;, debiendo espresarse asi con 
la mayor claridad en los avisos de 
convocatoria. Es asimismo la Real 
voluntad que se limito á 20 dias el 
plazo máximo señalado en la Real 
orden de 8 de Marzo de 1861 para 
que los convocados contesten al aviso 
de citación en el cual deberá consig
narse también esta circunstancia. Y 
por último, dispone S'. M. que se 
suprima la publicación de la nota 
de probabilidades de ingreso áque 
se refiere la citada Real orden, en 
atención á que las notables diferen- 
cías que se observan entre las fe
chas que en ella se fijan y las en 
que realmente son convocados los 
jóvenes por las alteraciones que en 
el llamamiento causan las bajas por 
renuncia, retardo, ó desaprobación. 
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son •pei'judicialeá á la oporluua pre
paración de los pretendientes; de
biendo en consecuencia advertirse á 
todos ellos por medio de oficio (leí 
Secretario del Colegio la probabili
dad de ser citados para el ingreso 
antes de la época en que podían es
perarlo por el cálculo de probabi
lidades; y por último que al noti
ciar en lo sucesivo la inscripción en 
las lisias se advierta á los agracia
dos que desde que cumplan la edad 
de 11 años podrán ser llamados y 
anticipar su entrada en el colegio á 
fin de que se preparen oportuna
mente para el examen, y no se vean 
obligados á usar del derecho de di- , 
ferir. , ,

De Real orden lo digo á V. E. 
para su noticia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Setiembre 
de 4962.—Zavala.

Sr. Capitán general del depar
tamento de Cádiz.

Gaceta del 1 o de Setiembre.

ÍIHMSTEIUO DE LA G6BERAACI0X 
Sitlosecretaña—Sección de Orden 

público.—Negociado 3 °—Quintas.

Con esta fecha digo al Gober
nador de la provincia de Granada * 
lo que sigue:

«Enterada la Reina ^Q. D. G.) de 
i»s varias consultas dirigidas por 
V. S. á este Ministerio, con motivo 
de no haberse podido formar Ayun
tamiento en el pueblo de La Peza 
para las operaciones de los tres úl
timos reemplazos, á causa de ser 
todos los Concejales parientes de 
los quintos dentro del cuarto gra
do sucediendo lo mismo con los que 
pertenecieron á las varias Munici
palidades que ha habido en el es- 
presado pueblo desde 1840:

Visto el arl. 64 de la ley de 
Ayunlamieulos, según el cual no se 
considerarán legítimamente reunidas 
dichas Corporaciones ni serán váli
dos sus acuerdos á no estar presen
tes la mitad mas uno de los indi
viduos que las componen:

Vista la Real orden de 6 de Julio- 
de 48Í6. que dispone que los con
cejales parientes de los mozos su
jetos al servicio de quintas sean 
sustituidos por el Regidor ó Regi
dores del Ayunlamiento que con 
aquel motivo fueren necesarios:

Visto el art. 32 de la ley vi
gente de reemplazos que previene 
que cuando en poblaciones de mucho 
vecindario deban los Ayuntamientos 
■dividirse en secciones para todas las

-eperacioncs -de quintas, habrán de 
formarse comisiones compuestas de 
tres individuos, y que si para for
marlas no hubiere número suíiciente 
de Concejales, se completará con 
individuos que los bajan sido en 
el mismo pueblo el primer ano in
mediato anterior; ó en el segundo 
y siguientes por su orden, con ar
reglo también á un turno de rigo
rosa antigüedad formado para este 
sei vicio:

Considerando que si bien este ar
tículo no tiene una perfecta aplica
ción en cuanto á la duda que se des
prende del texto literal de la citada 
Real orden de G de Julio de 4 846, 
Ó sea si los Regidores que han de 
isemplazar á los concejales parien
tes de los mozos, han pe ser solo 
del último Ayuntamiento, guarda, 
sin embargo, mucha analogía con 
este caso, loda vez que por aquella 
disposición se impone á lodos los 
individuos que hubiesen desempeña
do el cargo de concejales la obliga
ción de formar comisiones á las cua
les es aplicable cuanto en materia 
de quintas se previene 'respecto á 
los Ay untamientos:

Considerando que aunque la re
solución dictada por ese Gobierno 
de provincia, en cuanto á que los 
fallos pronunciados por el Ayunta
miento, de La Peza fuesen revisados 
por el Cosejo provincial no ha las
timado en lo mas minimo los de
rechos de los mozos, -y ha facilitado, 
por el contrario los medios de im
pedir la perpetración do cualquier 
abuso que hubiera podido convelerse 
por dicha municipalidad, no puede, 
sin embargo, adoptarse"como medi
da. general, aplicable al caso con
sultado, so pena de faltar á lo dis
puesto en el art. §8 de la ley de 
reemplazos, en que fundo su reso
lución ese Gobierno de provincia; 
pues si bien el citado artículo con
cede á los Gobernadores la facultad 
de disponer que los Consejos pro
vinciales revisen las escepciones de
claradas por los Ayuntamientos, es 
en el único caso en que por falla 
de mozos quede sin cubrir el cupo 
del pueblo respectivo:

Considerando que no existiendo 
en la ley de Ayuntamientos, ni en 
la de reemplazos, artículo alguno 
que haya prevista el segundo es- 
Iremo de la consulta, relativo al 
caso de incompatibilidad de los con
cejales por ser parientes de los mo
zos, debe resolverse en consonan
cia con lo prevenido en la Real 
orden de 6 de Julio de 4836, y 
en otras disposiciones que rigen pa
ra semejantes casos, y este con
cepto deben ser eliminados de las 
munieipalidadds los individuos que 
Hieren parientes de los mozos por 
consanguinidad á afinidad basta el 
cuarto grado civil inclusive, aunque । sin dejar por esto de designar las

personas que deban reemplazarles, 
porque de lo contrario podría darse 
lugar á que no concurriera al acto 
de la declaración de soldados la 
-mitad mas uno de los concejales, 
no siendo por consiguiente válidos, 
con arreglo á lo prevenido en el 
arl. 64 de la ley de Ayuntamientos, 
los acuerdos que en el mismo acto 
se dictasen:

Considerando que no existiendo 
ninguna disposición que abrace ni 
aun por analogía el tercer extre
mo consultado, referentes á las per
sonas <{ue han de sustituir á los 
concejales parientes de los mozos, 
cuando no concurriese al acto de la 
declaración de soldados el número 
de individuos suficiente para lomar 
acuerdo, y siendo indispensable ofre- 
cor, en cuanto sea posible, á los 
mozos sujetos al servicio militar las 
mayores garantías de acierto, ale
jando todo recedo de que los fallos 
dictados por las municipalidades no 
lleven el sello de la imparcialidad, 
nada es mas conveniente que re
emplazar los concejales incapacita
dos para formar parla del Ayun
tamiento con un número igual de 
mayores contribuyentes, simplilicán- 
dose'de este modo en-muchos casos 
la instrucción de los espedientes, 
■y abreviando por consiguiente sus 
tramites con notable benpíicio de 
los interesados.

S. M., de conformidad con el dic
tamen de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, 
se ha servido aprobar la resolución 
indicada por ese Gobierno de pro
vincia respecto á que fuese revisado 
por el Consejo provincial el expe
diente del pueblo de La Peza en el 
reemplazo del presente año, y dis
poner: 1.° qúe al acto del llama
miento y declaración de soldados 

1 solo concurran los concejales que 
. no sean parientes por consangui-

nidad ó alinidad hasta el cuarto 
grado civil inclusive de ios mozos 
sujetos al servicio militar: 2.° que 
si en virtud de esta disposición no 
concurriese á dicho acto, para po- 
-der lomar acuerdo, la mitad mas 
uno de los individuos que compon
gan cada Municipalidad, los con
cejales parientes de los mozos sean 
•sustituidos por el Regidor á Regi
dores del Ayunlamiento del primer 
año inmediato anterior ó del segun
do y siguientes que fuesen necesa
rios: y 3.u que si tampoco pudiera 
completarse de este modo el Ayun
tamiento de La Peza. por ser pa
rientes de los mozos los Regidores 
de los años anteriores, sean éstos 
sustituidos por el número de mayo
res contribuyentes que con tal mo
tivo fuere necesario.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
disponer S. M. que esta resolución se 
circule y publique paca que sirva 
de regla general en lo sucesivo.»

¡Dd Rt-al orden lo traslado á V. & 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 do Setiembre de 1862. 
—Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provin- 
'Cia de.......

GOBIERNO 
de la provincia de Zaragoza.

POLICÍA URBANA.

Circvllar número 479. g

El Ayunlamiento de Tauste lia 
recurrido á este Gobierno manifes
tando la necesidad de proceder á 
la espropiacion y derribo de las 
casas de -Pedro Casajús y Joaquín 
Larraz, vecinos de aquella villa, 
por causa de utilidad pública.

En su consecuencia he tenido por 
conveniente ordenar la inserción de 
aquel proyecto en este periódico 
olicial, señalando un plazo de quin
ce días á fin de que dentro de él 
expongan los propietarios interesa
dos lo que se les ofrezca y pa
rezca, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 41 de Julio da 4836. 
Zaragoza 22 de Setiembre de 1862. 
=EI V. P. del C. P. G L, Jorge 
Barber.

ADMINISTRACION PRINCIPAL • 

dePropiedades y derechos del Estado
de la provincia de Zaragoza.

El domingo 2G de Octubre próximo 
hora de las doce de su mañana se ce-V

¡ebrará subasta pública para el arrien
do de los olivares que se espresarán 
cojisiderados de mayor cuantía, sitos 
en términos de El Frasno, Paracuellos 
de la Ribera, Saviñan y Toved., y con 
sujeción al pliego de c -ndiciones si
guientes:

1 .“ En el día y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, el Ad
ministrador de Propiedades y derechos 
del Estado, y el escribano del Juz
gado de Hacienda, y otro ante el 
Alcalde, procurador sindico y escri
bano ó secretario de los pueblos respec- 
tayud quedando pendiente déla aproba
ción de la Dirección general del ramo,

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada olivar.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la «Tesorería de la provincia el IV
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3
Ea el Frasno, «eneinueato 28 de 

Febrero.

1. Olivar en términos de dicho 
pueblo procedente de su capítulo ecle
siástico, partida de Pradejones, que lle
va en arriendo Félix Moreno, tipo 519 
reales anuaks.

2. Otro olivar en id. de id. par
tida de Arenillas, que id. el mismo 
Félix Moreno, tipo 710 rs. id.
En PurucueHos de la Ribera, id. 1.°

de Febrero.

1. Olivar en «us términos proce
dente de su capitulo eclesiástico, par
tida de Fuenletopa, >qa¿ lleva en ár- 
-riendo Ramón Perales, tipo GGU rea- 
des anuales.

2. Otro id. en id. de id. partida 
del Regadío, que id. Manuel Cuenca, 
tipo 820 rs,

3. Otro en id. de id. en la Hoya, 
que id. Pedro tiñan, tipo 510 rs. id. 
^4. Otro en id. de id. en sobre
acequia, que id. D. Pedro Pina, tipo 
1900 .rs.

En Savuian, id. I de Febrero.

1. Otro olivar en los términos de 
dicho pueblo, procedente de su capi
tulo eclesiástico, en el Azud, de 3 ane
gadas tierra, que lleva en arriendo 
D. Domingo Canúcer, tjpo 521 rea
les anuales.

2. " Otro en id. de id. en Cerro-t-e? 
bajo, de 3 anegadas de tierra, que id. 
D. Francisco Jbarra, tipo 570 rs. id.

3. Otro en id. del Sto. Sepulcro 
en ¡rebajo, de 5 anegadas tierra, que 
id. el mismo ¡barra, tipoGUO rs. id.

En Fovedj'id. 1 / de Febrero.

1. Olivar en sus términos, proce
dente del Sto. Sepulcro de Calatayud, 
en Valdevillano, que lleva en arriendo 
Pascual Kelancio , tipo 17üU reales 
anuales.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1862.—• 
El Administrador, Benito G. de.ton
gorí a. '

Modelo de proposición.

D. N. de N. vecino de. enterado 
del pliego de condiciones para el ar
riendo del molino.harinero sito en las 
Cruces término de Laiatayud, proce
dente de las raciones de Santa Alaria 
de dicha ciudad, ofrece por cada uno de 
los tres añas por que se arrienda, (aquí 
la cantidad en letra); y conforme con 
lo prescrito en la condición 3.a de 
dicho arriendo acompaña el documen
to que acredita haber hecho el depó
sito que se manda.

por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á los mismos para la subasta; y 
■en la del pueblo., el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 

«en la depositaría de su Ayuntamiento.
4 .a Los pliegos cerrados se entre

garán por los licitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri- 
■mera media hora de las doce á la 
una del dia señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

jo.a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
-adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación -superior; quedando unido á la 
proposición él documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demas postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores.

G? Aprobado que sea él remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 

■escritura pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7/ El arriendo será por tres años 
-que dará principio en l.° y 28 de Fe- 
-brero próximo y finará en igual dia 
de 1866.

8/ ZE1 arrendatario pagará por tri- 
■mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9 .a En el caso de enagenacion 
délos olivares caducará la obligación, 
conforme á la ley é.instrucciones que 

■-rigen en la materia.
10 . No se admitirá postura á nin

guno que sea deudor á los fondos 
: públicos.

II . No será permitido al arren- 
dafarro pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 

• contrato á de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 

Incidente imprevisto.

12 , Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
.que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del país.

13 . Será obligación dél arrcnda- 
•tario el pago délas alfardas y-rea- 
ces ordinarios y extraordinarios.

14 . En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del -ar
riendo se entenderá rescindido el con- 

•trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 

¿pregonero , el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 

-de, justiprecio.

áninislranle 300 i*^. por beneficen
cia y 2300 rs. por ej espresado 
concepto. Los aspirantes .dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde pre
sidente., hasta el dia .5 de (íclubre 
próximo en que se proveerán di
chas vacantes.

El partido de médico-cirujano ¡ti- 
dular de Pinseque se halla vacante; 
su dotación consiste en 1 60 rs. por 
beneficencia y 8000 rs. por los 
vecinos de la población, cobrados 
.por el Ayuntamiento á S. Miguel 
de Setiembre de cada año. Los as
pirantes podrán dirigir sus solici
tudes al presidente del Ayuntamien- 
te en el termino de 1 5 días á contar 
desde la fecha en que se anuncie 
en el Boletín oficial de la provincia.

Confeccionado el amillaramientode 
ilugar de Tortoles, se halla.espueslo 
al público por término de ocho dias 
en la secretaría de Ayuntamiento, 

;para que los contribuyentes que en 
él se comprenden, puedan hacer las 
obsorvaciones que llovieren por con- 
■vementes.

La conducta de médico deWelilla 
de Ebro se halla vacante por di
misión para trasladarse á otro punto 
del que la obtenía; su dotación de 
titular por la asistencia de los po
bres, es de 200 rs. vn. paga
dos por el Ayuntamiento y 5.160 
■reales pagados por una junta de 
contribuyentes. ¡Los que deseen ob
tener dicha plaza, presentarán sus 
solicitudes hasta el dia 28 del ac
tual, en la secretaría de Ayunlamien- 

tío en cuyo dia se proveerá. 3

En la villa de Sos á 25 de 
Agosto de 1862, en los autos 
.civiles de mayor cuanlia pen- 
4¿entes eu este Juzgado, insta
dos por D. Mariano y Ü. Es-, 
levan Campos vecinos de esta 
-.capital, contra Martin Rui;, y 
en ausencia de este contra su 
muger María Martínez, de la 
vecindad de Urries, sobre pa
go de maravedises, y en cuyos 
.autos no ha comparecido la de
mandada, apesar de haber si
do oportuna y formal mente ci
tada, por lo que las actuaciones 
de su referencia se han enten- 
idido con los estrados del -Ju^- 
£3 do:

Resultando que en 31 de Oc
tubre del año próximo pasado 
-se produjo en esle Juzgado por 
el procurador del mismo D. Es- 
.teban Campos en su nombre y 
en el de su hermano D. Maria
no, del que presentó poder bas- 
.tante, escrito de demanda con
tra María Martines, en solicitud 

Me que se condenara á esta en 
ausencia de su marido Martin 
tRuiz al pago de 355S rs. con 
17 maravedises vellón:

Resallando que conferido tras
lado con emplazamiento á la de
mandada Maria Martínez y no- 
itificada en forma dejó pasar el 
tiempo señalado sin presentarse 
á contestar, por lo que acusa
da que le fué la rebeldía, se la 
tuvo por rebelde y se -sustanció 
el pleito, entendiéndose.con los 
estrados de tribunal:

Resultando que formalizado el 
escrito de réplica, y pretendido 
en él que el pleito se recibiera 
á prueba, se estimó, y en tiem
po hábil se practicó la pro- 
ipuesla:

Resultando que unidas á los 
autos las probanzas hechas, se 
alegó de bien probado por la 
parle adora, reproduciendo en 
todos sus estremosla súplica in
troducida en la demanda, y que 
declarados conclusos los autos, 
se mandaron traer á la vista 
.con citación:

Considerando, (pie la recla
mación de los 355 2 rs. con 
17 mrs., se apoya en el docu
mento ó .vale simple presentado 
con la demanda, y del que apa
rece que Martin Ruiz en 16 de 
Julio de 1858, confesaba ser 
en deber, después de liquidadas 
cuentas, á los señores D. Este-

Las plazas de'farmacéulico. mé
dico, Cirujano y minisl anle titu
lares de benefic-encia de la villa de 
Almonacid de la Sierra, se hallan 
vacantes con el asignado al farma
céutico de 800 rs. con mas 8700 
pagados por la Junta de contribu
yentes; al médico 700 rs. con mas 
7300 satisfechos en la misma for
ma; al Cirujano 500 rs. y 5500 
pagados como á los anteriores; al

D. Salvador Blanco, escribano 
tie S. M. y del Juzgado de 
primera instancia de Sos.

Certifico: Que en los autos 
que penden en esle Juzgado ins
tados por I). Mariano y D. Es- 
tevan Campos, vecinos de la vi
lla de Sos, contra María Mar
tínez, vecina de Urries, sobre 
pago de cierta cantidad, por el 
Sr. Juez de primera instancia 
de esle partido, Don Valentín 
Fuentes Lope;, se pronuncióla 
siguiente sentencia.
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vanyD. Mariano Campos 3000 
reales vellón únicamente, corres
pondiendo los 5;>2y medio que 
también se reclaman á los ré- 
([itos vencidos, á razón de un 
.6 por 100 anual.

Considerando que aun cuando 
el Martin Ruiz, por hallarse au
sente en punto ignorado, no ha 
podido reconocer dicho vale, sin 
embargo en el término de prue
ba se ha acreditado su ligiti- 
midad y reconocido y abonado 
la firma del Rui?, y en el acto 
conciliatorio, manifestado su mu- 
ger María, Martínez, que tenia 
por cierta la deuda que se la 
reclamaba en nombre de su ma
rido, y como contraído por él:

Considerando que aun cuando 
en el mismo vale se espresa, 
que la cantidad de los 3000 
reales se recibió para atender 
á las necesidades de la casa del 
Ruiz al pago ó reintegro, solo 
se obligó el insinuado Ruiz:

considerando por último, 
que respecto de los réditos nada 
aparece estipulado ni á nada se 
obligó el deudor.

Vista la ley 1.a, título 1.°, 
libro 10 de ¡a novísima reco
pilación y el artículo 1133 de 
la ley de enjuiciamiento civil;

Fallo: '

Que declarando este pleito de 
menor cuantía a los efectosopor- 
’unos, debo condenar y condeno 
á María Martínez en ausencia ig
norada de su marido Martin Rui? 
a que de los bienes de la per
tenencia de este y en el térmi
no de diez dias, pague á los 
señores 1). Estevan v D. María-' 
no Campos los 3000 rs. vn. 
que reclaman y han acreditado 
debérseles, y á la satisfacción 
de locas las costas causadas y 
que puedan causarse; pues asi 
por esta mi sentencia que se no
tifique en forma conveniente- 
lo proveo, mando y firmo, Va
lentín Fuentes López.

Asi resulta de dichos autos y 
sentencia que fue pronunciada en 

ue Agosto del espresado año, 
a que me refiero. Y para que 
conste libro el presente que sig
no y firmo en Sos á 13 de Se
tiembre de 1862.=En testimo
nio de verdad, Salvador Blanco.

O

Imprenta de Antonia GaUxta.
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